FORMATO EIA-M-001

MINISTERIO DE AMBIENTE

DIRECCÍON REGIONAL DE PANAMÁ METROPOLITANA
RECEPCIÓN DE MODIFICACIONES DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL

MODIFICACIONES A LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO/MODIFICACIÓN AL NOMBRE DEL PROMOTOR/CAMBIO DEL NOMBRE DEL PROYECTO

BREVE DESCRIPCIÓN DEL ALCANCE DE LA MODIFICACIÓN: 
La modificación al Estudio de Impacto Ambiental del proyecto “PH MINT”, promovido por la sociedad DESARROLLOS CASABLANCA INTERNACIONAL, S. A.; aprobado por el Ministerio de Ambiente a través de la Resolución DRPM-SEIA-112-2019 de 21 de agosto de 2019;  de acuerdo a la documentación aportada por el peticionario junto al memorial de solicitud correspondiente consiste en lo siguiente: 
AUMENTO A 28 EL NÚMERO DE APARTAMENTOS de 24 apartamentos aprobados en el Estudio el Impacto Ambiental.

La distribución de los 28 apartamentos quedará así: Una torre residencial de 4 niveles distribuido de la siguiente forma:

Nivel 100 = 4 Apartamentos

Nivel 200 = 8 Apartamentos

Nivel 300 = 8 Apartamentos

Nivel 400 = 8 Apartamentos

TOTAL = 28 APARTAMENTOS
Las especificaciones de los apartamentos quedarán iguales a los señalados en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado, con dos modelos, Tipo A de 60 m2 y Tipo B de 65 m2. Igualmente se mantendrán los 31 estacionamientos, depósitos, elevador, escaleras, intercom y accesos. Además cada apartamentos cuenta con: sala, comedor, lavandería, cocina, balcón, recamara principal, baño, baño secundario.

PROMOTOR: DESARROLLOS CASABLANCA INTERNACIONAL, S. A.
CATEGORÍA: I.
FECHA DE ENTRADA: 31 DE AGOSTO DE 2019.
CONSULTORES: FERNANDO CÁRDENDAS. IRC-005-2006.
                                 RICARDO MARTÍNEZ. IRC-023-2004.

	
	DOCUMENTOS
	SI
	NO
	OBSERVACIÓN

	1
	SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL EsIA NOTARIADA, EN PAPEL SIMPLE 8 1/2 X 13 Ó 14; FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA PROMOTORA A LA QUE SE LE APROBÓ EL EsIA

OBSERVACIÓN: EN EL CASO DE HABER UN NUEVO REPRESENTANTE LEGAL, LA SOLICITUD DEBE CONTEMPLAR LA FIRMA DE AMBOS REPRESENTATES LEGALES.
	√
	
	

	2
	COPIA DE CÉDULA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA PROMOTORA A LA QUE SE LE APROBÓ EL EsIA 

OBSERVACIÓN: EN EL CASO DE HABER UN NUEVO REREPRESENTANTE LEGAL, LA SOLICITUD DEBE CONTEMPLAR LA COPIA DE CÉDULA  DEBIDAMENTE AUTENTICADAS POR NOTARIO O COTEJADAS, DE AMBOS REPRESENTATES LEGALES.
	√
	
	

	3
	CERTIFICADO ORIGINAL VIGENTE DE EXISTENCIA EXPEDIDOS POR EL REGISTRO PÚBLICO, DE LA EMPRESA PROMOTORA A LA QUE SE LE APROBÓ EL EsIA.

OBSERVACIÓN: EN EL CASO DE HABER UNA NUEVA EMPRESA PROMOTORA, LA SOLICITUD DEBE ESTAR ACOMPAÑADA DEL CERTIFICADO ORIGINAL VIGENTE DE EXISTENCIA EXPEDIDOS POR EL REGISTRO PÚBLICO, DE AMBAS EMPRESA PROMOTORAS.
	√
	
	

	4
	RECIBO ORIGINAL DE PAGO EN CONCEPTO DE LA MODIFICACIÓN SOLICITADA.
	√
	
	

	5
	PAZ Y SALVO DE LA DE LA EMPRESA PROMOTORA A LA QUE SE LE APROBÓ EL EsIA, EXPEDIDO POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE.

OBSERVACIÓN: EN EL CASO DE HABER UNA NUEVA EMPRESA PROMOTORA, LA SOLICITUD DEBE ESTAR ACOMPAÑADA DEL PAZ Y SALVO EXPEDIDO POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE, DE AMBAS EMPRESA PROMOTORAS.
	√
	
	

	6
	COPIA DE LA RESOLUCIÓN DEL EsIA APROBADO, Y MODIFICACIONES (DE DARSE EL CASO).
	√
	
	

	7
	EN EL CASO DE MODIFICACIONES A LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO DEL EsIA APROBADO, PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA IMPRESA DE LA MODIFICACIÓN
	
	√
	

	8
	EN EL CASO DE MODIFICACIONES A LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO DEL EsIA APROBADO, PRESENTAR COPIA DIGITAL DE LA MODIFICACIÓN (2) CD.
	
	√
	

	9
	EN EL CASO DE MODIFICACIONES A LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO DEL EsIA APROBADO, VERIFICAR QUE LOS CONSULTORES AMBIENTALES ESTEN ACTUALIZADOS.
	√
	
	


1

